
II-USTRE MUNICIPALIDAD DE [,OTA
ALCALDIA

LOTA, 10 de Abril de 2015.-

Vistos:
a) Ley No 19.803, de 27 /04/2002.-

b) Inc¡so 20 del Artículo 10, No 4, de la
ley No 20008, de fecha 22 de marzo de 2005, que faculta a las municipalidades el pago
de una asignac¡ón mensual a través del sistema de ¡ncentivos consagrado en las
d¡sposiciones permanentes de la ley No 19.803, sobre la base del grado de
cumplimiento de las metas y objetivos comprometidos para el año 2014;

c) Artículos Transitorios: Pr¡mero,
Segundo y Tercero de la Ley No 20.723 de 3O/OL/2074, que mod¡fica Ley No 19.803,
que establece una Asignac¡ón de Mejoramiento de la gestión Municipal, para
Homologarla con la d¡spuesta en Ley 19.553, que concede una As¡gnación de
modern¡zac¡ón a la Admin¡stración Pública;

d) Certif¡cados No 274 de 07 de Abr¡l de
2015 de Secretario Municipal de Lota, que acredita que en sesión ord¡naria de fecha
07 de Abril del año en curso¡ por la unanim¡dad de sus concejales en ejercic¡o evaluó y
determ¡nó aprobar el cumplimiento de los objetivos instituc¡onales para el año 2014, y
metas Colectivas por Unidades en consideración al informe de la Dirección de Control.
Adjunto a Ordinario No 39 de fecha 2O/03/2Of5i

e) Ley No 19.880 sobre bases de los
procedim¡entos adm¡nistrativos que r¡gen los actos de los Órganos de la Administración
del Estado;

f) D.F.L. No 1/2006 del M¡nisterio del
Interior, publ¡cado en D. O. el 26.O7.2006, que fija texto refund¡do de Ia Ley No
18.695;

CONSIDERANDO

1.- El acuerdo del Concejo Municipal y sus
fundamentos, según Io certificado por El Secretar¡o Municipal, citado en letra d) de los
V¡stos.

2.- Lo estipulado en la ley No 19.803, de
27 /04/2OO2 y lo dispuesto en los Artículos Transitor¡os citado en la letra c) de los
Vistos del presente decreto.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las
facultades que me confiere el Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Const¡tucional de Mu n icipa lidades,

DECRETO:
1.- Apruébese el pago de una Asignación

mensual por incentivos, imponible y tributable, para el personal de planta y a
contrata de esta corporación; de conformidad a señalado en Certificado de Secretar¡o
Municipal, citado en letra d) de los v¡stos, calculada sobre los est¡pendios señalados en
el artículo 30 de la ley No 19.803 de 27 de abr¡l de 2OO2:. Un 1215 o/o Base.

. Un 6,8 o/o poÍ cumpl¡m¡ento de Objet¡vos Inst¡tucional durante el año
20t4,

. Un 6 o/o por cúmpl¡miento de meta Cofectivas cumpladas durante el año
2f)14, a las Un¡dades de:

. Dirección de Administración y Finanzas,

. Secretaría Comunal de Planificación.

. Dirección de Control;

. Dirección de Obras Mun¡cipales;

. Dirección de Desarrollo Comun¡tario

. Secretaría ¡4un¡c¡pal;

.luzgado de Policía Local

. Dirección de Tráns¡to y Transporte públ¡cof

DECRETO N"725.'
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TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
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.,t/u. US.-

LOTA, 10 de Abr¡l de 2015.-

DEcREro n"725.-

2,- La cancelac¡ón de esta Bon¡f¡cación se
hará en cuatro cuotas: mayo, jul¡o, octubre y diciembre, al valor acumulado entre los
meses de enero a marzo, abril a jun¡o, jul¡o y septiembre y octubre a d¡c¡embre del
año 2015.

3.- Fíjase las s¡guientes fechas de pago
durante el año 2015, de la Asignación de Mejoramiento de la Gestión Munic¡pal:. Período Enero a Marzo, a más tardar el 08 de Mayo de 2015.. Período Abril a Junio, a más tardar el 08 de Julio de 2015.. Período lulio a Septiembre, a más tardar el 07 de Octubre de 2015.. Período Octubre a Diciembre, a más tardar el 22 de Dic¡embre de 2015.

4,- El gasto que irrogue la apl¡cación del
presente decreto, será imputado al presupuesto mun¡c¡pal vigente para el año 2015.

ANOTESE, COMUN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-
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Distribuc¡óni
- Departamento de Pe rsona l. -
- E nca rgado de Remu nerac¡ones. -
- C c. Direcc¡ón de Control.-
- C.c. Secretar¡o Comité P[4clY.-
- Asoc. de Funcionar¡os Municipales de Lota.-
- C.c. Página Web.-
- Arch¡vo.-
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